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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de ocho (8) agosto de dos mil dieciocho.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02023/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por -------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc521601516]ANTECEDENTES

1. El día nueve (09) de mayo de dos mil dieciocho, el señor ------------------ presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00332/FGJ/IP/2018, mediante la cual requirió:

“¿cuantos feminicidios hubo en 2016 y cuantos de estos se resolvieron ?, ¿cuantos de los feminicidios ocurridos en el estado de mexico se resolvieron durante 2016?, ¿cuantos de los feminicidios ocurridos en naucalpan de juarez durante 2016 se resolvieron ?, ¿cuantos homicidios dolosos contra las mujeres hubo en 2016 y cuantos de es estos se resolvieron ?” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del correo electrónico: -------------------------------.

3. En fecha treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los términos siguientes: 

“Hago referencia al contenido de su solicitud de información pública, presentada el 9 de mayo del año 2018, ante el Módulo de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, misma que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), bajo el folio 00332/FGJ/IP/2018; al respecto, esta Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con fundamento en los artículos 1, 4 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hace de su conocimiento que de acuerdo a lo informado por los Servidores Públicos Habilitados y después de realizar una búsqueda en los archivos de esta Institución, se localizó la información que da contestación a sus cuestionamientos en los siguientes términos: “¿CUANTOS FEMINICIDIOS HUBO EN 2016 Y CUANTOS DE ESTOS SE RESOLVIERON?, ¿CUANTOS DE LOS FEMINICIDIOS OCURRIDOS EN EL ESTADO DE MEXICO SE RESOLVIERON DURANTE 2016?” (sic) DELITO ASUNTOS CONCLUIDOS DETERMINADOS NÚMERO DE ASUNTOS RADICADOS ABREVIADO NO EJERCIÓ DE LA ACCIÓN PENAL SENTENCIA CONDENATORIA SENTENCIA ABSOLUTORIA FEMINICIDIOS (68) 3 1 11 0 FEMINICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA (1) 1 0 0 0 PERIODO 2016 DELITO DETERMINACIÓN DEL PERIODO FEMINICIDIO ABREVIADO NO EJERCIÓ DE LA ACCIÓN PENAL 68 2 1 FEMINICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA 1 0 ¿CUANTOS DE LOS FEMINICIDIOS OCURRIDOS EN NAUCALPAN DE JUAREZ DURANTE 2016 SE RESOLVIERON?”(sic) DELITO FEMINICIDIO DETERMINADOS POR SENTENCIA CONDENATORIA RADICADOS 8 3 ¿CUANTOS HOMICIDIOS DOLOSOS CONTRA LAS MUJERES HUBO EN 2016 Y CUANTOS DE ES ESTOS SE RESOLVIERON?” En referencia a los homicidios dolosos cometidos en contra de mujeres, se hace de su conocimiento que se localizó información de las denuncias presentadas ante las Agencias del Ministerio Público, en los 125 municipios del Estado de México, así como del municipio de Naucalpan, sin distinción de género de sujeto pasivo del delito; asimismo, se proporciona información relativa a “victimas mujeres” por el delito de homicidios doloso, correspondiente al año 2016, sin contar con información de asuntos resueltos. 
Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi distinguida consideración.

A T E N T A M E N T E 
M. EN A. JORGE MEZHER RAGE 
OFICIAL MAYOR Y 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA”

4. A su respuesta el SUJETO OBLIGADO anexó el archivo electrónico “C. ---------------------------------- (1).xlsx ” en formato Excel en cuyo contenido se aprecia la tabla siguiente:
[image: ]

5. El día treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho, en tiempo y forma se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

[bookmark: _Toc464139197][bookmark: _Toc471981162][bookmark: _Toc471981317][bookmark: _Toc472780344][bookmark: _Toc473229705][bookmark: _Toc473651751][bookmark: _Toc476135272][bookmark: _Toc476135581][bookmark: _Toc476765027][bookmark: _Toc476766283][bookmark: _Toc476766378][bookmark: _Toc478584831][bookmark: _Toc481092627][bookmark: _Toc487053684][bookmark: _Toc487053879][bookmark: _Toc494915459][bookmark: _Toc494920818][bookmark: _Toc494920990][bookmark: _Toc473812223][bookmark: _Toc477277064][bookmark: _Toc477279481][bookmark: _Toc479274980][bookmark: _Toc479275048][bookmark: _Toc479275094][bookmark: _Toc494998348][bookmark: _Toc495430766][bookmark: _Toc521601517][bookmark: _Toc464139198][bookmark: _Toc471981163][bookmark: _Toc471981318][bookmark: _Toc472780345][bookmark: _Toc473229706][bookmark: _Toc473651752][bookmark: _Toc476135273][bookmark: _Toc476135582][bookmark: _Toc476765028][bookmark: _Toc476766284][bookmark: _Toc476766379][bookmark: _Toc478584832][bookmark: _Toc481092628][bookmark: _Toc487053685][bookmark: _Toc487053880][bookmark: _Toc494915460][bookmark: _Toc494920819][bookmark: _Toc494920991]a) Acto impugnado: “Folio de la solicitud: 00332/FGJ/IP/2018” (Sic)

[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc521601518]b) Razones o Motivos de inconformidad: “¿CUANTOS DE LOS FEMINICIDIOS OCURRIDOS EN EL ESTADO DE MEXICO SE RESOLVIERON DURANTE 2016?”(sic) DELITO ASUNTOS CONCLUIDOS DETERMINADOS NÚMERO DE ASUNTOS RADICADOS ABREVIADO NO EJERCIÓ DE LA ACCIÓN PENAL SENTENCIA CONDENATORIA SENTENCIA ABSOLUTORIA FEMINICIDIOS (68) 3 1 11 0 FEMINICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA (1) 1 0 0 0 PERIODO 2016 DELITO DETERMINACIÓN DEL PERIODO FEMINICIDIO ABREVIADO NO EJERCIÓ DE LA ACCIÓN PENAL 68 2 1 FEMINICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA 1 0 ¿CUANTOS DE LOS FEMINICIDIOS OCURRIDOS EN NAUCALPAN DE JUAREZ DURANTE 2016 SE RESOLVIERON?”(sic) DELITO FEMINICIDIO DETERMINADOS POR SENTENCIA CONDENATORIA RADICADOS 8 3 ME GUSTARIA ME EXPLICARAN CON MAYOR CLARIDAD ESTOS DATOS.” (Sic)
6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cinco (05) de junio de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto.

8. El día trece (13) de junio de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante los archivos electrónicos “---------------------------------------------- 332.pdf” constante en una hoja, “C. ----------------------- (1).xlsx” con la tabla en formato Excel enviada en respuesta, “OFIC SE REMITE INF JUSTIF 322 RR 2023 (1) -----------------------------------.pdf” con el oficio número: 0656/MAIP/FGJ/2018 signado por el titular de la unidad de transparencia, así como “INF JUSTIF ------------------------------------- 332 RR 2023.pdf” con el oficio número 0657/MAIP/FGJ/2018, mismos que ya son del conocimiento de las partes y serán motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

9. El día veintiuno (21) de junio de dos mil dieciocho, éste Instituto puso a disposición el Informe Justificado remitido, para que en un término de tres días hábiles el particular manifestara lo que a su derecho conviniera.

10. El día veintiuno (21) de junio de dos mil dieciocho, el señor -------------- mediante el archivo electrónico “160.pdf” adjuntó la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a una solicitud diversa, registrada en el año dos mil diecisiete con el número de folio 00514/FGJ/IP/2017, y a su vez manifestó “Tengo una duda, de la consulta realizada a este mismo portal a través del Folio de la solicitud: 00514/FGJ/IP/2017. Proporcionado por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México en fecha, 23 de Octubre de 2017, se informó a través del siguiente link: http://www.saimex.org.mx/saimex/acuse/acuRpt/191738/160/0.page Que el número total de casos radicados en esta demarcación durante 2017 eran solo 7, a lo cual me gustaría saber, en donde ocurrió el caso número 8, (del cual no se me informo en la consulta anteriormente citada) el cual ustedes manifiestan que se presentó durante 2016. Saludos.” 

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha cuatro (04) de julio de dos mil dieciocho, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución.

12. El día trece (13) de julio de dos mil dieciocho y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio; y

[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc521601519]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc521601520]PRIMERO. De la competencia

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc521601521]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

14. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día treinta y uno (31) de mayo al veinte (20) de junio de dos mil dieciocho, por lo que si presentó su inconformidad el día treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho, tal circunstancia no es determinante para declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que puede impugnarse la respuesta, lo cual no impide que se presente antes de iniciado el plazo previsto.

15. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

16. De lo antes expuesto se concluye que la interposición de los recursos de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

17. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc495430771][bookmark: _Toc521601522]TERCERO. Del planteamiento de la litis.

18. En términos generales el señor ------------- manifestó su inconformidad porque a su consideración la respuesta del SUJETO OBLIGADO resulta incomprensible, de este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

19. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, mismo que amplía su respuesta inicial pero genera incertidumbre para el particular, no obstante será objeto de estudio en la presente resolución.

20. [bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta satisface la solicitud de acceso a la información y si son fundadas las razones o motivos de inconformidad, en los siguientes considerandos se analizará y determinará lo conducente.
[bookmark: _Toc475014715][bookmark: _Toc475381194][bookmark: _Toc490155969][bookmark: _Toc490734332][bookmark: _Toc491854740][bookmark: _Toc494991893][bookmark: _Toc499061376]
[bookmark: _Toc459174367][bookmark: _Toc521601523]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc459174368][bookmark: _Toc521601524]I. De la respuesta y el informe justificado del Sujeto Obligado.
21. Para el estudio del presente asunto es necesario reiterar que se requirió a la Fiscalía General de Justicia información relacionada con los siguientes cuestionamientos:

a) ¿Cuántos feminicidios hubo en 2016 y cuántos de estos se resolvieron?
b) ¿Cuántos de los feminicidios ocurridos en el Estado de México se resolvieron durante 2016?
c) ¿Cuántos de los feminicidios ocurridos en Naucalpan de Juárez se resolvieron durante 2016?
d) ¿Cuántos homicidios dolosos contra las mujeres hubo en 2016 y cuantos de éstos se resolvieron?

22. Se hace constar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, emite una respuesta sin dejar satisfecha la petición a consideración del particular, no obstante en su respuesta refleja que todos los requerimientos solicitados obran en sus archivos, por lo que cuenta con la información solicitada; en ese sentido, el estudio en específico de la fuente obligacional se obvia, debido a que a nada práctico llevaría el efectuarlo, pues el propio SUJETO OBLIGADO acepta tácitamente su existencia y que obra en sus archivos.

23. Ahora bien, atendiendo los motivos de inconformidad plasmados, se aprecia que el particular citó las cifras indicadas en la respuesta del SUJETO OBLIGADO y señaló “…ME GUSTARIA ME EXPLICARAN CON MAYOR CLARIDAD ESTOS DATOS…” en ese sentido, de un análisis realizado a dicha respuesta se aprecia que fueron contestados todos los puntos de manera completa, sin embargo la respuesta del SUJETO OBLIGADO no es clara y resulta incomprensible en forma parcial para el señor ------------, tal y como se expondrá en los siguientes párrafos.

24. [bookmark: _GoBack]El SUJETO OBLIGADO a través del Maestro en Administración Jorge Mezher Rage (Responsable de la Unidad de Información de la Fiscalía General de Justicia) formuló su respuesta a cada cuestionamiento sin embargo el formato empleado en la redacción del documento arrojan cifras poco claras o confusas para cualquier persona, en donde la cantidad que se encuentra entre paréntesis no corresponde a la sumatoria que se hace con cada dígito y si fuera el caso en que el número fuera de paréntesis correspondiera a la cantidad total no se precisa a que se hace referencia con los numerales que se encuentran dentro de él, en ese sentido y a fin de ejemplificar se inserta la imagen siguiente:

[image: ]

25.  Cabe destacar que el SUJETO OBLIGADO entregó un cuadro elaborado por el Secretariado Ejecutivo Federal mediante el cual se indican cifras mensuales de las denuncias recibidas por homicidio doloso en el Estado de México, las denuncias recibidas por homicidio doloso en el Municipio de Naucalpan de Juárez y el número de víctimas mujeres de homicidio doloso en el Estado de México, sin embargo los datos no guardan congruencia con los señalados en respuesta, aunado a que en dicha respuesta no se señalan las cifras correspondientes a la resolución de cada denuncia iniciada, toda vez que se argumentó no contar con dicha información.

26. Por cuestiones de técnica jurídica, este Pleno para determinar si la respuesta enviada por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, guardan congruencia con la respuesta enviada en el año 2017 y si atendieron de manera clara y precisa a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el recurrente, consideró pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1] mismo que se inserta a continuación: [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes, complejos o diversos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados.] 






	Cuestionamientos:
	Respuesta del SUJETO OBLIGADO 2017:
	Respuesta del SUJETO OBLIGADO 2018:

	a) ¿Cuántos feminicidios hubo en 2016 y cuántos de estos se resolvieron? y
b) ¿Cuántos de los feminicidios ocurridos en el Estado de México se resolvieron durante 2016?
	“PERIODO 2016
NUMERO DE CARPETAS RADICADAS
69”.(Énfasis añadido)
	“DELITO ASUNTOS CONCLUIDOS DETERMINADOS NÚMERO DE ASUNTOS RADICADOS ABREVIADO NO EJERCIÓ DE LA ACCIÓN PENAL SENTENCIA CONDENATORIA SENTENCIA ABSOLUTORIA FEMINICIDIOS (68) 3 1 11 0 FEMINICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA (1) 1 0 0 0 PERIODO 2016 DELITO DETERMINACIÓN DEL PERIODO FEMINICIDIO ABREVIADO NO EJERCIÓ DE LA ACCIÓN PENAL 68 2 1 FEMINICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA 1 0” (Énfasis añadido)

	c) ¿Cuántos de los feminicidios ocurridos en Naucalpan de Juárez se resolvieron durante 2016?
	“PERIODO 2016
MUNICIPIO 
NUMERO DE CARPETAS RADICADAS
Naucalpan 7
”Énfasis añadido)
	“DELITO FEMINICIDIO DETERMINADOS POR SENTENCIA CONDENATORIA
RADICADOS 8 3” (Énfasis añadido)

	d) ¿Cuántos homicidios dolosos contra las mujeres hubo en 2016 y cuantos de éstos se resolvieron?
	Esta pregunta no fue aplicada en el año 2017.
	“En referencia a los homicidios dolosos cometidos en contra de mujeres, se hace de su conocimiento que se localizó información de las denuncias presentadas ante las Agencias del Ministerio Público, en los 125 municipios del Estado de México, así como del municipio de Naucalpan, sin distinción de género de sujeto pasivo del delito; asimismo, se proporciona información relativa a “victimas mujeres” por el delito de homicidios doloso, correspondiente al año 2016, sin contar con información de asuntos resueltos” (Énfasis añadido)



27. Así mismo para otorgar certeza jurídica al particular y ante la duda existente por la distinción existente entre la cifras arrojadas se procedió a observar el informe justificado enviado, mediante el cual el SUJETO OBLIGADO pretende dar claridad elaborando una tabla ad hoc, sin embargo la diferencia en las cantidades a pesar de haberse ampliado la respuesta persistió, tal como se aprecia:

[image: ]
[image: ]

28. Es por ello que el particular durante el periodo otorgado para verter sus manifestaciones solicitó una aclaración respecto a éste punto en específico, información que de acuerdo a las solicitudes que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) no fue requerida en un primer momento y lo anterior si bien es cierto se pudiera entender como un Plus Petitio a su petición inicial, también lo es que las personas que presentan una solicitud no son expertos en la materia, tampoco son especialistas en materia penal o de procuración de justicia y hasta se podría aseverar que algunas personas no cuentan con conocimientos legales en materia de transparencia y acceso a la información pública sin embargo no tienen esa obligación, y a contrario sensu, los Sujetos Obligados tienen el deber de contar con experiencia en materia de acceso a la información para orientar y asesorar al solicitante, recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas contenidas en las leyes de la materia, dar acceso a la información pública que le sea requerida, transparentar sus acciones, garantizar y respetar el derecho a la información pública.

29. Es así como se pudo advertir que los datos estadísticos proporcionados tanto en la respuesta como en el informe justificado difieren de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a una solicitud diversa, registrada en el año dos mil diecisiete con el número de folio 00514/FGJ/IP/2017, toda vez que en la información que del presente asunto se aprecia que respecto del año 2016 se cometieron ocho (08) feminicidios radicados en Naucalpan de Juárez y tres (03) determinados por sentencia condenatoria y a contrario sensu en la respuesta otorgada el año pasado se otorga una cifra distinta, por ende no se tiene certeza sobre la información, a fin de ejemplificar lo expresado se inserta la siguiente imagen:
Respuesta 2017
[image: ]
Respuesta 2018
[image: ]

30. En ese sentido se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no está siendo congruente con sus argumentos, para mayor claridad al respecto debemos entender el significado de la palabra congruencia, por lo que citamos la definición emitida por la Real Academia Española:

Congruencia:
Del lat. congruentia.
f. Conveniencia, coherencia, relación lógica.
f. Der. Conformidad entre los pronunciamientos del fallo y las pretensiones delas partes formuladas en el juicio.[footnoteRef:2] [2: Consultable en la página electrónica http://dle.rae.es/?id=AJvx4T9] 


31. Para el caso en concreto, la congruencia es el requisito que han de cumplir todas las respuestas emitidas por los sujetos obligados, es decir consiste en la adecuación, correlación o armonía entre las peticiones de tutela realizadas por los particulares y lo decidido o expresado en la respuesta y el informe justificado, esto es que la respuesta o el informe justificado recaigan sobre las pretensiones del solicitante, de modo que si no ocurre así la respuesta o el informe están viciados de incongruencia.

32. Robustece lo anterior expuesto el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y hacer entrega de la información al señalar que “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona”.

33. De lo anterior expresado se advierte que la respuesta del SUJETO OBLIGADO a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser completa y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.

34. Bajo ese tenor se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

35. Por lo que se concluye que la información documental que entregue el sujeto obligado debe ser congruente ya que de lo contrario se incumple el principio de accesibilidad lo que constituye una restricción indirecta al derecho de acceso a la información pública.

36. Atendiendo a ello es dable ordenar la entrega del documento en donde conste la información con el número correcto, preciso y exacto de los feminicidios ocurridos en el Municipio de Naucalpan de Juárez durante el año 2016, no sin antes aclarar que al tratarse de información únicamente con datos estadísticos no es necesaria la elaboración de un acuerdo del comité de Transparencia , porque la información estadística no se encuentra bajo los supuestos de clasificación establecidos en la Ley de la materia, en consecuencia para evitar una posible responsabilidad administrativa el SUJETO OBLIGADO debe identificar con claridad que datos se encuentran contenidos en las documentales a entregarse.

37. No se omite destacar que deberá respetarse la modalidad de entrega elegida por el particular, es decir a través del correo electrónico ----------------------------------, sin embargo a fin de otorgar certeza jurídica a éste Organismo Garante sobre el cumplimiento de la presente resolución, la entrega de información también se hará a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

38. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _Toc521601525]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Toc499061377][bookmark: _Toc500957843][bookmark: _Toc520830846][bookmark: _Toc521601526]PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos en el recurso de revisión  valer en 02023/INFOEM/IP/RR/2018 términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico la siguiente información:

a) El documento donde conste el número exacto y concreto de los feminicidios ocurridos en el Municipio de Naucalpan de Juárez durante el año 2016.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------------- que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO (8) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia Justificada)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 02023/INFOEM/IP/RR/2018. 
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